
Guayaquil,15 de marzo del 2018

lNFORME  DE  COMISARIO

Señores:

ACcloNISTAS  Y  MIEMBROS  DEL  DIRECTORlo

JEDESCO  S.A.

Ciudad

En  cumpmfflto  con  el  mandato  de  la  Junta  General  de  Accionistas  de  la  Compañía  JEDESCO  SA    y

cumpliendo   cm   las  dkposiciones  bgabs  y  reglamentarias  contempladas  en   b   normativa  que   regula  el

sistema scH:ietario del  Ecuaclor y  más  resoluciones emmas  por la  Supemtendencia de  Compañias,  pongo a

vuestra   consideración,   el   informe   de   comisario   de   La   Compañía,   correspondiente   al   Eiercick)   Contable

compi.endk]o entre  1  de enero y el 31  de ditiembre del año 2017.

Ms funciones 1o he desarrollado en estricto acatammto del Art. 279 de la Ley de Compañias, verificando en

cada  caso las funciones de  los adminftadores y nevando a cabo una comprobación  de su  estricta ejecución

de cumpmmto de bs normas implantadas por las resoluciones de la Junta General de accionistas.

He  revisado los documentos fomales de la empresa y los Hbros contables,  mismos que respaldan  La existencia

Jurk]ti   y   financiera   de   JEDESCO   S.A.,   de   igual   manera   la   contabilización   de   las   transacciones   y/o

operaciones  que  día  a  día  se  han  desarroHado  en  las  activk]ades  económicas,  msmas  que  se  encuentran

debidamente respaldados  por bs comprobantes de ventas tratados en  el  Reglamento de la  materia y,  que en

bs  arclwos  de  la  empresa  para  consfleración  de  los  señores  accionistas  y  más  usuarios;  para  los  fines

tiabs correspondientes.

JEDESCO  SA.   en  estricto  apego  a  las   normas  establecidas  en  la  Ley  de  Rég'imen  Tributario   lnterno]

presentará b declaración del  lmpuesto a la Renta en el fomularb 101  dentro del plazo que establece la norma
establecida en  el Reglamento de la Ley en  materia.

Debo  manitéstar  también,  el  estricto  cumplimtito  de  JEDESCO  S.A.,  con  terceros,  esto  es,  proveedores,

ctientes  y  má§  instmciones  relacionadas  con  la  actividad  económti  que  desarrolb  la  empresa.    De  Úual

manera,  en estricta observancia con  las  normas establecidas por km cuerpos legales y por kB organismos de

control, la empresa formulo sus estados financieros en apego a las Normas Técnicas y Legales vigentes

Cabe Recalcar que con fecha 07 de diciembre del 2016 la Compañía JEDESCO SA. iniciaron  bs respectivos

trámites  dirüidos  a  la  Superintendencia  de  Compañias  indicando  la  fusión  por  absorción,  de  las  compañia§

NELFRANCE  EXPORT  SA,   y  VASC0lN  SA;   trame  culminado  según  Escritura  Públti,   inscrita  en  el

Regktro   Mercantil  con   Número  de   Repeftorio:   23.298  quedando  inscrita  con   Fecha  7  de  Junb  del   2017

cumplmdo lo ordenado en  La Resomción N° SCVS-lNC-DNASD-SAS-17-0001789.

Fmalmente, en  honor a la verdad y habiendo revisado a cabalidad los aspectos sobresalientes de los Estados

Financieros  emitidos  por  el  departamento  contabb,  concluyo  qLie  estos,  presentan  una  estructura  financiera

razonable,   por   cuanto,   sus   pasivos  están   respaldados  con   bs   activos,   que,   abalizan   la   estabilK]ad   de

JEDESCO S.A.

De esta  manera,  concluyo con  b labor encomendada   Confío señores  accionistas que ustedes apreciarán  mi

función que, en  todo caso,  es el  producto del  sincero .mterés de servir como dispone la Ley.

Con  tales consideraciones estimo que el  Balance de  Situación  y Estado de  Pérdidas y Ganancias pueden  ser

aprobados por la Junta General de Accionistas

Muy atentamente,

C.l.  No.  0926070608

Comisar.io


